
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-00364 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE ANIBAL EFRAÍN JURADO CASTILLO. 

 
1-. De conformidad con la evidencia del archivo No.14 y consultado el 

Registro Nacional de Emplazados, tómese nota que el llamado edictal a quienes 
se crean con derecho de intervenir en la mortuoria se efectuó en legal forma y por 
el término de ley. 

 
2-. Visto el contenido de los archivos No.15 y 16, téngase en cuenta que los 

oficios con destino a la DIAN y a la SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA se 
elaboraron, fueron retirados por los interesados para su diligenciamiento y se 
acreditó su radicación. 

 
3-. Conforme a los archivos No.17 a 21, tómese nota que la misiva dirigida 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil se libró y envió directamente a su 
destinatario. 

 
4-. En consideración a la respuesta dada por la Registraduría Nacional del 

Estado Civil (archivo No.21), se agregan al expediente los registros civiles de 
nacimiento de los señores ÓSCAR JURADO BLANCO y CLAUDIA JURADO 
BLANCO, documentos aptos para acreditar parentesco con el causante. 

 
5-. OFÍCIESE a la Notaría Segunda de Barrancabermeja (Santander), 

solicitándoles remitir a la mayor brevedad posible el registro civil de nacimiento de 
la señora SANDRA JURADO BLANCO que obra en el tomo 35, folio 302. Por 
Secretaría elabórese la comunicación y envíese a la oficina de destino. 

 
6-. En conocimiento de los interesados la misiva procedente de la DIAN 

(archivo No.22) y de la SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA (archivo No.23); 
para el efecto, por Secretaría remítaseles el link del expediente. Queda así resuelta 
también la petición del archivo No.26. 

 
7-. A la memorialista del escrito que obra en el archivo No.24, se le indica 

que una vez se obtengan los registros civiles solicitados y se efectúe el 
requerimiento del artículo 492 del C. G. del Proceso como se ordenó en auto de 
octubre 26 de 2020 archivo No.6), se fijará fecha para la audiencia del art.501 
ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 67 

 

Hoy 24 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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